
MUNICIPAL! DAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEIJOIJEN 

VISTO: 

DECRETO 1366/26 

San Martín de los Andes, 02 JUN 2026 

La Ordenanza No 15.570/26 y el Decreto de Promulgación No 1049/26, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en su Artículo No 1, se ratifica en todos sus términos, el convenio Suscripto con el 
Gobierno de la Provincia del Neuquén, el que forma parte de la presente como Anexo I para llevar 
adelante el "Operativo Leña 2026", destinados a familias de escasos recursos radicadas dentro del ejido 
municipal. 

Que para llevar a cabo dicha tarea, se hace necesario contratar un camión para realizar el 
transporte de leña con un total de 12 viajes desde la Estancia Quechuquina hasta el predio de Guardas 
Ambientales en el marco del Programa Operativo Leña 2026. 

Que el Sr. TORANZA ROLDAN NESTOR ALBERTO, cuenta con equipos necesarios para 
realizar dicha tarea. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: AUTORICESE la contratación con el Sr. TORANZA ROLDAN NESTOR ALBERTO 
CUIT No 20-32270444-6, para realizar el servicio correspondiente a 12 (doce) viajes, para el traslado 
de leña desde la Estancia Quechuquina hasta el predio de Guardas Ambientales en el marco del 
Programa Operativo Leña 2026, con un camión Marca VOLSKSWAGEN (Dom: EDW059), en un plazo de 
5 días a partir de la firma del contrato, por un monto total de $ 4.500.000 (pesos cuatro 
millones quinientos mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 2°: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTÍCULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Cdora. Marta S. Bayardio 

5,..-cretirtg Econorráa Peberda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Sec. Desarrollo Humano 
Municipalidad S. M. Andes Dr. Carlos SalonItl 
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'DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOVAR': 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


